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De conformldad con lo diepuecto por 131.c~ Nº25323. Le) que cr~ Si,ttmu N.1cil1na1 de Archho!'J.: 
el Decreto Lcgislatho:) la Resolución Jefatural Nº021·20J9 .. AGN!J que ~pr~90t!R~·"'·'""'!owt..uoi,o.Vc.,.., 

icl',i,j'6', c;..-w(¡I'> [M.¡lf'I• LoctA "CC!f'Of»f , ...... 
oocur.~ENT(I AUTENTlC"-ºC? 

Con el , isro del Responsable de lo Unidad de Secretaría General. dd Jefe del Area de Ascsoria Jurídica. 
del Jefe del Área de Administración. del Jefe del i\r~a de Planiflcaclón y Presupuesto: 

Qué. mediante Informe :,.0 718-2025-L'GEL-CP•S.G. IJ Unidad Je ~,..,rctorfo ,,cn<rúl remite lo 
propuesta Jd "Pl3t1 Anual de I rabajo t\rchh Istico 2026 (PATA - 2026)" de la l nidad de U.:,tión Educativa 
Local Coronel l'onillo. el cual ha sido lorrnulada de acuerdo a la Dirccthd N'OOl-20 19- ,\G,,DDP.\ xormas 
parJ In Elaboración del Plan Anual <Je I rubaje Archiv [stico de las Entidades publica,·. dando cumplimiento a 
I~ disposiciones emitldas por el A rchivo General de la Nación, ente rector del Sistema '\acional de Archi\ ns: 

Que. de conformidad con ..:1 numeral 6.1 de la citada Directiva, ~• Pion Anual de Trabajo 1\rchh f~11..'0 

es un documento de gestión archh istica que se formula en razón de lo~ lineamientos de política institucional 
contenidos en el Plan Operarivo lnsrhuciona! (POI) de la entidad pública. manteniendo coherencia con l..t 
normativ idad archiv istk-a. Asimismo. di: acuerdo a los numerales 5.1 ~ 5.3 del acápite V Je la mencionada 
Directiva. establece que el Órgano de Administración de 1\rchi, I)" o vrchivo Central de In entidad puhlicJ. es 
responsable de la ..:laboruclón'Jl'I Plan Anual de rrobajo1\rt.:hi"istico en coordinación con l~\d.1:, las unidades de 
organizuclon ~ IJ oJicino Je planeamiento o la que haga sus v eces j , el íitular o la ntú., uh.s autoridad J~ la 
entidad lo aprueba mediante resolución: 

Que. mediante tu Resolución Jetatural N°(l21-2019-AG'l'J. se aprobó lo Directiva Nºtlllt-2019- 
AGN DDPA xormes para la elaboración del Ploll Anual de 'I rubajo Archiv istico de las l:.111idade, de Publicas". 
que orii.-nw) unifica ~riterio:> parn la elaboración del Plan Anual de Irabajo .\rchi\ lsth .. v en 1.-s Lntidades 
Públicas: 

Que. mediante la Le) r...;º25323. se creé el Sistema Nacional .. le Archivos . con lo tinalidJ<l de integrar 
estruciurul, norrnativ u ~ funcionalmente los archiv os de las entidades publicas evisicmcs en \.'I ambno nacional. 
mediante la uplicación Je: principios. normas. técnicas ~ rnétodos de archivo, garantizan do con ello la defensa, 
eonscrv ación. organización ~ serv icio del "Patrimonio IJo.cumentul Je la Nación": 

Que. según lo Uispueslo en el Articulo ~9 del Rcgtamcruo Je In L~) '{0~5323. aprob, . .11.Ju rnediame el 
Decreto Supremo l'\º008·92.JCS. los vrchivos integrantes del Sistema '\:ai:íonaJ i.."\tán obligudos a cumplir la., 
Jirccti, ns. normas, disposiciones y linearnienros de politica dictados por el \rchh o General de la }.~ci~,n. e .. im .. , 
Órgano Rector del Si-nema: 

CONSIDEll.\ \00: 

\'ISTO: El Informe Y 718-2025-l'Grl.-CP S.G .• <Je la L'nidad de Seerctarie General que contiene el 
Plan .:\nuJI dL" 1 rahJjO \rchh Istico 2026. con doce ( 13) folios~. 

i1.1 o I e 2025 Manantay 
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l.o.;al Je Con,nd l',•nilk> 

,--\rtículo J .• 1 ,e \R(.1r\R a IJ l'niJJJ Je ~c,rcWnJ (,t-ncral. e ... ,mo t n,JaJ r1.-spon,.l~lc Jt: la 
• .Jmini"-t'3ci,,n Je 1,"' Jr~hi,o:) Je la l niJJJ de (,e..a.ión I dccauv a 1 (loCJI (.\"1-Nni:l Por1ill(1. lu ejecución, 
t.:l-._,rJin,u.;ion ~ cumplimiento del Plan J..,• 1 rah.l1\1 uprof\JJ..1 ~·r el \rt11;ul,• 1 J\! !J p,x ..... 'ftl<" t1,"'t1lu'""~ ,n 

\rurulo "4.· l)ISP( ,, E: R que el \n:J de . \Jm1n ... trJCklO realice fJ, gc...t1 ,.,"., r..u-:.t ,~ PJ1'lk.:.acion J.! la 
rr e »enrc R~,lución en el fl('rt.il ln~tituc.:11,n;1I Ji: la l·nicJJ;J J..,-. (J«:)\101\ LJu..:.n1,J t.ocal Con1n1:I P~,rullo 
thtrps ,, ww .Jt.lh.~ u~el+.."t1n1,,.:lp1n1lk11. 

.\rticulo ?.- RF\111 IR JI \reh,,n Rcp.u.1nal Ji: ti:J,ali c..1ri.1 del .. Plan \nuul de: l r.1h.t.j\1 \r.:hi, "tu . .u 
.102t-i ti'\ 1 \ • :!U.:!:t,1 J.: l.a l n,J.,J Je: (1~1,10 f Jú~ª'"""~ ,,c.i, c..,,Q..'G.."I P«cilk1 J Je b J"f\.'--<ntc r~•llk.·1ún. 
rara su ..:1,n<l,:in11enh) ~ 1i1\I!', • • -~ 

\t11culo r., \PR()B-\R "·J &.~omc:nh . .' Ji..· ¡:c:,tN\n MChi,¡'-th::1 Jc:n,,m,nJJt, "l'tan \nual Je: lruh.Jj,, 
\rchl\ 1,tic,) 2026 1 P \ r \ • :2tJ2eo de la L n1J..iJ J\.' ( ,c:..,,h,n Educauv .a l .\,1.:J.I ( "on..,nc:1 r'-,n,llo • .:1 m1:.n~• que 

\:,lf!k1 \ne:,~ hinnJ 1',111<" 1ntcgr.u11c J-..- l.1. N"C""'l"nte Rc~1lu\."ic,n . 

\E Rl:>l t L\ E: 

.1. Dun:-U\J 'uo 1·10lq·-\<,, Ol)P\ ,l,rm.13 J'.lf'J l.1 Ela~1rac:i,111 J..,·I Plan \nual Ji: lrJi..Jjo 
\1i:hh hlico J..,· 1a-, 1 ntiJJJ~ Pub1i\'.J' ", } en u-o Je IJ, fJ...:uluJ.:, c'-,nh.'f1d.:t, f')f el Réjljmi'f1t1 Je 

(~g..mi •.:i,-, ~ furk.:M•nc. .íc Lt l niJa.J Je (j4:,t1p,n I Ju~..llJ\J I.\\CJI (of\1th:I P~,r1ill,,. jpl"\)t'IJJo p.1r ürJcnant.a 
Rc~11,n.il N O.' 1·21117-GRI ·(R 
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ARCI U\'() 

RECEPCION. 

l REG N' - HORA. filfu;MA ~¡ 

UNIOAO DE GESHON EDUCATIVA lOC/\l 
OE CORONEL PORTILLO • 

ORGANO DE Dli:tf<:CION 

-s o I e 202s 
A lentamente; 

Sin otro en particular, me suscribo de usted, expresándole muestras de mi 
especial consideración. 

Tengo el honor de dirigirme a usted para saludarla cordialmente; asimismo, en 
atención al documento de la referencia, remitirle el Plan Anual de Trabajo Archivistico 
2026, así también solicitar a su respetable Despacho tenga " bien aprobarlo mediante 
Resolución Directora) Local, a fin de publicarlo en el Portal de Transparencia de nuestra 
Entidad y remitirlo a Archivo Regional del Gobierno Regional de Ucayali tal como lo 
solicitado por el Ente Rector. 

Mananray, 05 de Diciembre del 2025. FECHA 

OFICIO MULTPLE N"013-2025-CRU-CGR-ARU REF.: 

Remito Plan Anual de Trabajo Archivístico 2026 y solicita 
aprobación 

ASUNTO: 

íNFORME Nº 718-2025-UGEL-CP/S.C. 

SEÑORA: Mg. Educ. Liliana Armas Sánchez, 
Directora de la UG EL Coronel Portillo. 

GOBIERNO REGIONAL DE UCAYAU 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CORONEL PORTILLO 
• Año de la recuperación y consolidación de la economia peruana• 

·(~) ----- --- 
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3.3 Elaborar ) actuallznr I~ instrumentos de gestión archivística que permitan la 
administración. organi,aclón. descripción, valoración) conservación idóneo J.: (ti:, 
documentos archivlsticos que se custodian en la UGEL Coronel Portillo. en el marco 
de la legislación an:h1,ls11ca vigente. 

Logr»: Atender con celeridad los requerimientos de las diferentes Cntidadcs paro 
resolver lo, casos que requieran. 

,\f.:w prcvnt«: Que los documentos que están en custodia estén debidamente 
orden.id<,, cronológicamente ) por series documentales mi como 1<1 establece lo 
~orma del Sistema l\acional de Archivos. 

J.2 \tender .il,1 I > openunamente los n:querimienios de doeumemos \OlícitaJos por los 
1itul,1r,:,. de lo- Ór¡!anos > t:nidam,s Funcionales de la L GEL Coronel Porullo. 

Logrn. Garnntizar la preservación del acervo documemario de la l Gr l Coronel 
Pon Ufo. 

Met« pr~l'i.1111: Programar actividades en mareria archic istic,1 temendo en cuenta la 
normarivldad vigente del Sistema Nacional de Archives. 

3. OBJETIVO. E. PECtflCOS 
3 1 Aplicar lu, procesos Archivísticos de organizacién, dc,cripci6n. valoracióu y 

con-ervacién a lo, documentos que conforman la, serie, documentales custodiadas 
en I°' Archiv°' de Gestión y Archivo Central de la l GH de Coronel Ponillo 

2. ()13JF.Trvo GEN"ERAL 
Planilicar ) monnoeear las actividades archi,h11c,h para la cu,todia. conservación ~ 
acceso .il acervo documenml de la t:Gf.l de (\,nmd P<•nillv. en cumpllrmemo de lo 
c-,tableddo en la legislación vigente en la marena, a,f como disponer de documentos de 
~n:hi, o ~aniLadils) accesibles, necesarios para l,1 tom.1 lle d\.-.:bione<1 de cada Órgano 
) t;nidad l'uocional de la UGEL Coronel Portillo. 

l. ALCANCE 
F.I Plan Anual de Trabajo Archivístico de la Unidad tic Gestión Educativa Local de 
Coronel Portillo para el periodo 20~6 e, un Instrumento de ge-nen de aplicación por parte 
de sus diferentes nivetes de archivo. comprendiendo tamo los An:hi\(,s de Gesnón de lo, 
uilcrcm.:s Órganos ~ Unidades Funcionales, ,~ cuak, fonnan parte d..,I Sistema de 
Archivo. 

CORONEL PORTILLO 
AL DE TRABAJO ARCHIVÍSTICO DE LA UGEL DE 



6.1 ORGANIZACIÓN 
6.1.1 De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF) de la UGEL Coronel Portillo. la Unidad de Secretaria General es la 
unidad funcional encargada de la Administración de Archivos responsable 

5. POLITICA INSITUCIONAL DE ARCHIVO 
El Plan el de Trabajo Archivístico > 2026 se desarrolla de acuerdo con los lineamientos 
del Archivo General de la Nación que enmarca su Política Archivlstica paras entidades 
públicas, de conformidad con el Articulo 2• del Reglamento de la Ley N.• 25353 de 
creación del Sistema Nacional de Archivos. aprobado mediante Decreto Supremo N.º 
008-92-J us. 

6. REALIDAD ARCHIVISTICA DE I..A ENTIDAD 

ug,dcoronelportillo@gmail.com Correo electrónico: 

(061J592017 Teléfono: 

Manantay 

Máxima autoridad de la Entidad: 

Responsable de lu U. See. 

Dirección de lo Entidad: 

Unidad de Gestión Educativa Local de 
Coronel Ponillo 

Liliana Armas Sanchez 

Yesíca de Jesús Hidalgo Rodríguez de Reátegui 

Av. Las Mercedes SIN - AA.HI l. las Flores 

Nombre Oficial de la Entidad: 

Educación Sector Gubernamental: 

4. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD 

Logro: Sistematizar y digitalizar la mayor cantidad de documentos. 

Meta prevista: Sistematizar el acervo documemario institucional que custodiamos 
usando la digitalización a través de escáneres. 

3.5 Impulsar el lL'>O de la tecnología para una adecuada slstematización de la información. 

Logro: Contar con personal capacitado en temas de gestión de archivos. 

Alela previsto: Realizar eventos de capacitaciones en materia de gestión archivística, 

3.4 Desarrollar actividades de capacitación para los servidores encargados de la gestión 
archivistica de la UGEI.. Coronel Portillo. 

Logro: Que las unidades orgánicas y áreas cumplan lo estipulado en la Directiva de 
Archivos, a fin de que lleven una correcta gest ión de los documentos y se preseo e su 
integridad flsica. 

Meto prevista: Crear una directiva de archivos para la Entidad. a fin de que los 
encargados de los archivos de gestión sigan los procedimientos para una adecuada 
organización conservación de los archivos y transferencia documental. 



de la Gestión Documental ~ An:hi, 1..iica de la Unidad de Gestión [ducatisa 
Local de Con>nel Pornllo, A,imhml>, en el marco de lo establecido en los 
literales d). i) del aniculo 8 d.!I ROi • 11er1e por funciones: 

Formular e implememar lineanuentos ) supervisar las activ idades 
correspondiente- al 1m11111c documemario. ges1ión de acervo documental 
y archivo de la llGrL de Coronel Ponlllo. de conformidad con la 
normativa vigente. 
Numerar. registrar. transcribir. notificar y archivar los actos resolutivos 
> convenios que emite la Unid.id de Gc,11611 Fducaiiva Local de Coronel 
Ponillo y sus órganos, asl como lo, actos de lo administración que o 
sustentan ) respaldan. 

(,.1.2 En ese sentido, la Unidad de Secretaria General de IJ LIGEL Coronel Ponillo. 
cumple con las siguienu .. 'S acti,idode~ 

Velar por la idónea adminisuación, o'l{uni-100. funcionamiento de los 
niveles de archivo y custodia del eeervo dl.,,:urnmtal a cargo de la UGEL 
Coronel Portillo. 
Coordinar con el Archivo Rq:i111111l. el \(,, lo, procedimientos de 
tmrsfereocía ~ eliminación de documentos archi, «neos de la LlGEL de 
Coronel Ponillo. lle-andll a cabo la, a,1i, 1d.1ds"'> necesarias para su 
cumplimiemo. 
Etabornt ~ formular el PIJJI Anu.,I de tmb,110 Arehivrstieo e lnforme 
Técnico Je Evaluación de Acti, idade, Ejecutadas correspondierne. 
Cusrodiar los documentos archivlsucov de los diferente, Órgano. ) 
Unidades Funcionales de la UG~ 1 de Coronel Jlonillo que han sido 
transferidos al Archivo Central. 
Llabomr los instrumentos descriptivos necesnríos parn el control ) 
aece-o de los documentos de archivo. con el objcti\O de efectuar un 
eficiente servicio archivistico, 
Organizar asistencias técnicas. asesoramientos > supervisiones a los 
Archivo, de Gestión de In UGEL de Coronel Ponillo. 
l'.jec,nar octh idades de sensibilimción. charlas >' o mllere, de 
capacimción en materia de Gestión An:hivh11,'11 dirigido, a los 
servid°'"" de la UGEL de Coronel Ponillo. 
Premover el uso de tas tecnologías de iníonnilCión qu., permitan una 
idónea org:mización. preservacién y a,:cesibilid.td a 10\ documemos que 
'IC c1t-todian en entornos d~tales. 

6.1.J LI>'> An:hiHh de Gestión de lo,. diferentes órganos> Unidades l·unciorule, 
de la l GI I Cornnd Ponlllo cumple con las siguientes nctividades: 

Ofl:ani1ar los documentos de archivo conformando series documenmtcs. 
Con><!r>ar los documemos de archivo producidos y recibido, en ,u, 
respecuvos órganos y Unidades Funcionales. 
Descnbír f()', documemos de archivo. que se produzcan o reciban, en llh 
r~pecth °' instrumentos descriptivos para su ubicación> contrcl 
Coordinor pennnncntemente con el Archivo Central del MINI-.DU el 
desarrollo de los procesos. procedimientos > actividades archivlstlcus 
correspondiemes, 

62 NORMATIVIDAD ARCI IIVISTICA 
Ley N.• 25323. Ley que crea el Sistema Nacional de Archivos 



ARCNlVO NUMERO METROS MATERIAL DE DlRECClON 
CENTRAL DE CUADRADOS CONSTRUCCION 

AMBIENTES 
Local 01 21. M2 Material Noble Av. Mercedes 
Alquilado - AA. HH. Las 

Flores - 
. Manantav 

Local 01 21. M2 Material Noble Jr. Los Pinos 
Alquilado SIN Le. 08 M z. 

01 AA.HH 
Avanza Perú 
Manamav 

6.4 LOCAL 
El archivo Central de la UGEL Coronel Ponillo cuenta con dos (02) locales para la 
custodia y conservación de los documemos. así como para el desarrcl lo de los 
procesos y procedimientos archivlsticos. los cuales se detallan a continuación: 

ITF.~I CONDICION CARGO FORMACION Capacltacién 
LABORAL archivística 

01 Régimen Especialista Licenciado en Básica 
Laboral 276 Administrativo Administración 

l 
02 Contratación Técnico Técnico en Básica 

Administrativa Administrativo Contabilidad 
de Servicios ~ 
CAS 

Ley N.0 2661'.!: Le) que modifican el D.L. N.• 681. mediante el CL~11 se 
regula el uso de recnologfas avanzadas en maierla de archivo de 
documentos e información, 
Ley N.º27658. Le) Marco de la Modernización de la Gestión del Estado, 
Ley N.º 27815. Le) del Código de Ética de la Función Publica y su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N.º 033-2005-PCM. 
Ley N.0 28296. Ley General del Patrimonio Cuhural de la Nación. 
Ley N.0 28716. Le) de Control Interno de las entidades del Estado. 
Decreto Ley N.0 19~14. Le) de Defensa. conservación e lncremento del 
Patrlmonio Documental de la Nación. 
Decreto Legislativo N.0 827: Amplían los alcances del D. Leg. 681 a las 
entidades publicas a fin de modernizar el sistema de archivos oficiales. 
Decreto Legislativo N.° 1310. que aprueba medidas adicionales de 
simpl i licación administrativa. 
Decreto supremo N.° 004-20 t 3-PCM. que aplica la Política de Nacional 
de Modernización de la Gestión Publica al 2021. 

--=-=--,63 PERSONAL 
El Archivo Central de la UGEL Coronel Portillo. dependiente de la Unidad de 
Secretaria General. dispone del siguiente personal para el cumplimiento de los 
actividades archivísticas programadas para el año 2026 y contenidas en el presente 
Plan de I rabajo Archivislico. 



Organización Documental: Corresponde la aplicación de la Directiva N.• 

010-2019-AGNIDDPA "Norma para la Organización de Documentos 
Archivísticos en la Entidad Pública". aprobada por Resolución Jefatura! N.º 

ACTIVIOAOES PRIORITARIAS 

6.7. ACTIVIDAD ARCHIVÍSTICA 
La labor archivlstica se fundamenta en los procesos y procedimientos archivisticos 
establecidos por las directivas y lineamientos internos y aquellos emitidos por el Archivo 
General de la Noción. ente rector del Sistema Nacional de Archivos. Para el periodo 2026. 
se ha programado un conjunto de actividades a desarrollar por parte del personal de la 
Unidad de Secretaria General de la UGEL Coronel Ponillo. el mismo que se implementará 
de contarse con In disponibilidad de recurso humano suficiente. poniéndose en 
conocimiento del Órgano de Dirección los logros alcanzados. La programación se detalla 
a continuación: 

6.6 FONDO DOCUMENTAL 
El archivo Central de la UGEL Coronel Ponlllo custodia un fondo documental. 

correspondiente a las funciones y competencias de la UGEL Coronel Ponillo. 

La insialación cuenta con los siguicnics cquiparnientos 
MUEBLE Y CANTIDAD MATERIAL ESTADO DE OBSERVACIONES 
EOUIPO CONSERV ACION 
Estantería 73 Metálicos I .¡ 1 Estado boeno 
(cuerpos) 29 Estado regular 

03 Estado Malo 
Equipos de 02 . " ... ". I Regular I Equipo de cómputo en 
computo regular estado. 

Equipo 01 ........... Regular No funciona la 
Multifuncion impresora ( le falta 
al tambor), oto 

escaneado de 
documentos en A 4 

Escritorios 02 Madera Regular Son peque ñas, no 
ergonómica para el 
persona I que labora en 
la unidad 

Sillas fijas de 01 Metal Malo 
madera 
Sillas fijas de 14 Plástico Regular 09 en calidad de 
polietileno préstamo de la Unidad 

de Patrimonio 
Mesas de 01 Madera Regular 
trabaio 
Extintor 02 Regular Vence Junio 2028 

Escalera 01 Metal Regular 
Metálica 
Ventilador de o~ Metal Regular - 
Pie ' 

6.5 EQUIPAMIENTO 



-Evaluación del Plan Anunl de Trabajo Archi,.ístico 2025. Se realiza en 
observancia de los lineamientos contenidos en el capitulo VII. numeral 7 J de 
la Directiva N.0 001-2019-AGN 'J. Consiste en evaluar el avance y 

curnplirnieruo de las actividades programadas en el 2025. de acuerdo con el 
Anexo N.0 2 "lnfon11e Técnico de Evaluación de Actividades Archivisticas 
Ejecutadas .. de la mencionada Directiva. La evaluación se efectuará en enero 
de 2026. 
-Eíaboracién de Plan Anual de Trabajo Archivístico 2027: De acuerdo con 
los lineamientos del Capitulo VII, numeral 7.1 ) Anexo N.0 1 ··1ns1rucciones 
para la Elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivistico" de la Directiva 
N.0 001-2019-AGNIDDPA "Normas para la Elaboración del Plan Anual de 

rrabajo Archivlstico de las Entidades Públicas". aprobada por Resolución 
Jefatura N.º 021-2019-AGNIJ. la elaboración del Plan Anual de Trabajo 
Archivístico 2026 se realizara durante el cuarto trimestre 2025. 
-Digitallzacién de Documentos: Con la finalidad de brindar el servicio de 
consulta y agilizar la atención de los documentos que son cusrodíados en el 
Archivo Central, se efectuara el escaneo de los documentos de mayor 
demanda. El control de su aplicación se informara de forma trimestral. 

ACTIVIDAl)E. COMPLEMENTAfUA 

Conservación Documental: Corresponde la aplicación de los lineamientos 
de la Directiva N.º 01-2019-AGN/DC "Norma para la Conservación de 

Documentos Archivisticos en la entidad pública". aprobada por Resolución 
Jefatura! N.º 304-2019-AGNI J. que consiste en aplicar técnicas de prevención 
que permitan extender la vida útil de los documentos > las unidades de 
instalación que custodian en el Archivo Central. 

Servicio ArchMstíco: Se brinda el servicio de reproducción. préstamo y 

consulta de los documentos pertenecierues a los Órganos y Unidades 
Funcionales de la UGEL de Coronel Portillo que se custodian en el Archivo 
Cemral a usuarios externos e internos. 

180-2019-AGNtJ. para la custodia de los documentos que obran en el Archivo 

Central de la UGEI. Coronel Portillo. que consiste en clasificar los 

documentos de archivo por cada serie documental de acuerdo con su unidad 

de organización de procedencia. Asimismo, se verifica o realiza. según sea el 

caso, la ordenación (numérico. cronológico) de las unidades documentales 
(simples o compuestas) que forman las series documentales> consignar la 
signatura correspondiente. El comrol de su aplicación se infonna de forma 
trimestral. 



7.3 En este año 2025. se ha realizado el inventario de autógrafas desde el año 
2008 hasta el 1010. aplicando las normas para la conservación de 
documentos archivísticos en lo Entidad Pública. extrayendo para ello los 
elementos metálicos. como clips. grapas > fasrcners así también se 
realizado el foliado y cocido por cada autógrafa. También se ha iniciado el 
apoyo a la Unidad de Tesorería en el Inventario de la Serie de 

Comprobantes de Pago del año 2016 siendo un volumen considerable de 
documentos. los cuales también han sido foliados y está en proceso de 

1.2 El Archivo Central de la UGEL Coronel Portillo. custodia y conserva 
documentos que son propios de las actividades administrativas de la 
entidad. En ese sentido. resulta necesario la aplicación de los procesos y 
procedimientos archivisticos que permitan clasificar. ordenar y signar los 
documentos: elaborar inventarios descriptivos para su ubicación. control y 

servicio: aplicar técnicas de conservación preventiva para la idónea 
preservación de los documenros de archivo y unidades de archivamiemc o 
conservación {cajas archiveras): así como identificar. analizar. y valorar 
los documentos de archivo. conformando series documentales de valor 
temporal para realizar la propuesta de eliminación y de valor permanente. 
para asegurar su preservación en las instalaciones del Archivo Central. 

7. PQ.OBLEMATICA ARCHIVÍSTICA DE LA ENTIDAD 
\\ 7.1 El Archivo Central de la UGEL Coronel Portillo, no cuenta con 

condiciones y recursos que faciliten la conservación de los documentos 
archivísticos que gestiona el Archivo Central de la UGEL Coronel Portillo 

en el marco del cumplimiento de la Directiva N.0O1-2019-AGNIDC. 

-Elaboracién y/o aetuatizacíén de nornrnti,·a archivístlca institucional: Se 

ha identificado la necesidad de actualizar las directivas emitidas para el 
desarrollo de los procesos y procedimientos archivisticos en concordancia con 
las normas archivisticas emitidas por el Archivo General de la Nación. 

- Capacitación y Eventos: Como parte de las actividades de fonatecimiemo 
de la gestión archivística a nivel institucional. el personal que labora en el 

Archivo Cernral brindara capacitación en materia de archivo a solicitud de los 
titulares de los órganos y unidades orgánicas. al personal que desarrolla 
labores de archivo en el MINEDU. Asimismo. se efectuarán eventos 
archivistlcos. actividades de difusión y concicntización en materia de archivos 
) gestión documental a nivel institucional. para contar con un espacio para la 
reflexión y discusión en materia archivlstica, 



7.4 De acuerdo a los lineamientos establecidos en la Directiva N.º 001-2023- 
ANG-DDPA .. NORMA DE ADMINISTRACION DE ARCHIVOS EN 
LAS ENTIDADES PUBLICAS ". emitida por el Archivo General de la 
Nación. se dispone realizar la actualización y/o elaboración de dispositivos 
normativos, tales como: 

Elaboración de la Directiva para definir los lineamientos respecto al 

sistema de Archivos en la UGEL Coronel Portillo. 
Conformación del Comité Evaluador de Documentos. 

inventario. Se requirió la adquisición de cajas archiveras para una mejor 
conservación de los documemos. la, cuales no fueron atendidas por temas 
de presupuesto. por lo que se suplió con el empaquetado de cartulinas. Sin 
embargo se reiterará el pedido el próximo año. 
Por otro lado. en el marco dé las disposiciones establecidas rnediame el 
Decreto Legislativo N.º 1412. Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Gobierno Digital y su Reglamento. aprobado por Decreto Supremo N.º 
0~9-2021-PCM. es necesaria la incorporación progresiva del repositorio 
archivlstíco institucional de la UGEL Coronel Portillo, con el objetivo de 
gestionar de manera idónea los documentos archivísticos dighales que se 
emitan o reciban mediante los sistemas de información que la UGEL 
Coronel Ponillo pueda implementar. 
Teniendo en cuenta esta necesidad se ha sol iciradc en el mes de Setiembre 
al Área de Administración la contratación del servicio de almacenamiento 
para consolidar un repositorio digital donde será subido progresivamente 
los archivos escaneados del acervo documental. actualmente se encuentra 
en proceso de trámite. 
Paralelamente se atendió con la solicitud de un escáner para esta Unidad 
de Secretaria General. lo cual resulta insuficiente considerando el volumen 
de documentos que custodiamos. por lo que se ha sol icitado la adquisición 
de 02 escáneres adicionales. lo cual estamos en espera de atención. 
Asimismo. es pertinente precisar que el Archivo General de la Nación. 
como ente rector del Sistema Nacional de Archivos. debe brindar a la 
UGEL Coronel Portillo el marco normativo en materia de gestión 
archivlstica dígito! con el objetivo de: 

Establecer lineamientos de administración y preservación de 
documentos digitales. 
Implementación del Repositorio Archivístico Digital Institucional 
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ANEXONtl 
CIIOHOGAAMA DE ACTIVlOAOES AACl<'VISTICAS HOMl'LfMtNTUIAS 

PROGAAMACION DEACTIVIOADES · Ptnoclo lOlb 

Pani el periodo 20:!6 se han programado Ji,c=, acuvidades archivisticas 
pri<lrilllriti.s) complementarias que "'rán de"1rnll!acLl, por p:inc del personal que en 
IJ UniJad Je Secretaria General. Las octhidadc, <,e prc,cman en el Anevo N.º O 1. 

10. \\F'l'.O:, 

10.1 A~[XO I Cronograma de Actividades Archiví,tku\ )' Complememarias. 

9 CROI\OGRAMA DE ACTIVIDAOF.:. o\RCIII\ bTICAS PRIORITARIAS v 
C'OMPLE.\IEI\ TARJAS 

8. PRESUPUESTO ASIGNADO 

La implementación del Plan Anu.il d,• írahJj<1 Archivl-tico Je la UGEL Coronel 
Portillo 2026 se financiara con cargo a lo, recurso-, que le sean .i:,ignados en el 
Plan Operativo Institucional a la Unidad de 'itcrct.iria Genera]. 

flaborncion del Programa de Control de Documentos Archiv ísucos de l,1 

L'GEL. Coronel l',inillu 
Elaboración de un Plan de Con,,,:l'\~dún de documentos de archivo. 
Elaborac1tln de un Plan de Prevención Je Siniestros en Archivos en él 
Mini~1eno de l::d11caci611. 

Elaboración de un Manuol de Procesos Archivísrkos. 


